
En caso de cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal podrá ausentarse, el tiempo
indispensable, salvo que exista norma legal o convencional que establezca un período determinado, en cuyo caso
se estará a lo que tales normas dispongan, en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

El deber público mencionado, ha de ser personalísimo y por tanto no alcanza a aquellos que puedan cumplirse
mediante representantes.

Para que puedan ser concedidos los permisos antes indicados, los trabajadores deberán presentar previamente,
ante su Jefatura, los justificantes y documentos legales que acrediten la existencia de la circunstancia alegada para
la obtención del permiso. Si ello no fuera posible, deberá presentar imprescindiblemente aquella documentación,
en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas a contar desde su reincorporación al trabajo después del permiso.
Ello no obsta para que en todo caso se avise previamente.

Los permisos deben disfrutarse en la fecha en que se produce la necesidad.

2º.- Se reconoce el derecho de disfrutar, con carácter retribuido, cinco sábados, por año natural.

Siendo uno de los citados sábados el inmediatamente posterior al Viernes Santo, siempre que el Viernes Santo
siga siendo establecida como festivo no recuperable por la autoridad competente.

Dichos sábados deberán ser solicitados a la Dirección de la Empresa con dos semanas de antelación a la fecha
pretendida; debiendo Convenio Colectivo de GASELEC años 2012 – 2013 concederse siempre en el día elegido,
salvo que por causas del servicio no fuere posible.

Este derecho, se entiende por año trabajado. En todo caso se calculará la parte proporcional que corresponda
según lo efectivamente trabajado, excluyéndose los períodos en que la relación laboral no exista o se encuentre
suspendida.

3º.- Se reconoce el derecho de los trabajadores a disfrutar de una pausa retribuida económicamente, de quince
minutos dedicada al bocadillo, cuando la jornada laboral continuada supere las seis horas, es decir de Lunes a
Viernes ( Según artículo once del presente Convenio).

Se establece la obligación del trabajador que tanto al comienzo, como al final de dicho tiempo, de quince minutos,
estará en su puesto de trabajo. Siendo aplicable, por tanto, el Artículo once del presente Convenio.

4º.- Se reconoce un permiso retribuido de doce horas anuales para que los trabajadores puedan acudir al
facultativo de la Seguridad Social o médico de la Mutua Patronal para recibir asistencia o consulta médica, si de
ello no se derivase baja laboral, siempre que no sea posible acudir fuera del horario de trabajo.

5º.- Será potestativo de la Dirección otorgar licencias especiales, sin retribución, cuando medien causas
discrecionalmente valorables por la misma, en caso de que el trabajador no pueda disponer de permisos ni de
vacaciones.

Artículo 20º. PERMISOS POR ESTUDIO.

Cuando un trabajador curse con regularidad estudios, para la obtención de un titulo académico o profesional,
podrá solicitar permiso para ausentarse a exámenes por el tiempo imprescindible, debiendo justificar dicha
situación a su reincorporación.

En cualquier caso, ningún trabajador podrá abandonar un turno rotatorio por esta razón, si bien y en la medida
de lo posible, y según las necesidades del servicio, se intentará adecuar al trabajador en el turno rotatorio que le
permita la asistencia.

Los permisos serán otorgados en régimen económico no retribuido y exclusivamente para materias formativas
y/o académicas en relación a la prestación laboral actual o futura en el ámbito de GASELEC.

Artículo 21º. VIGILANCIA DE LA SALUD Y SALUD LABORAL.
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